
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA

- Secretaria(Mun¡cipio)
- Contralorla(SIAPER)
- Secreraria DAS
- Finanzas DAS
- Carp€B Pres&dor DAS

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

2 g tiov 2016

N" @) AolB
Lota,

DECRETO

VISTOS

1 - Decreto N' 99 de fecha 30 de Agosto del 2016 que aprueba.PROGRAMA DE EXTENSION HORARIA 2OI6'.

2 - ,Ordinario N' 0283 de fe6ha 26 de Agosto det 2016 det Jefe
del Departamento de Salud, eñ doñde el Sr Alcalde autoriza contratar ál Funcionario(a) que
más abajo se indica

3 -Contrato de Prestación de Servicio suscnto con el
trabaiádo(a) que se adjuñta y cuyos antecedentes ya se encuentrañ registraos eñ Conkaloria

Y en uso lo dispuesto en el at11z v las facultades que me
conflere el art 63 ¿mbos de la lev N" 18695. Oraán¡ca Constitt¡cional de Municipalidades,
modificada por la Ley N" 19 130 del 19 de Mazo de 1992

DECRETO

1-Regulárfcese Contrato de prestac¡ón de Servicio.
celebrado enke la I N4unrcrpat¡dac, de Lota y el trábajador(a) que más abajo se indica, a f¡n de
llevar a cabo elr 'PROGRAMA DE EXTENSTON HORARTA 20i6-.

f - NoMBRE TcARGo HORAS SE]\IANALES HONORARIOS

CAMILA ALTAMTRANO RTVERA MEDTCO TURNO S 16.500 Hra. Ofas Lun. a V¡e.
$ 19.000 Hra. Dla Sabado

_ 2,El gasto que genere et cumplimiento del presenle Conkato de
Prestación de Servicios, deberá imputarse a ta cuenta,2ls-2i-o3,.SUme iláoa pgnsO¡¡1S..

ANóTESE coMUNfouESE y ARcHfvESE -


